A LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR


D. ….................................................................................. con DNI nº ……................ 
y  domicilio en …….................................................................................. C.P. .…......
ante la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, 

EXPONE:

Que el Visor de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid señala que el denominado Cordel del Campuzano, en el término municipal de Manzanares el Real, discurre junto al Río Manzanares desde el descansadero de Cantocochino hasta la casa de la Garganta, más conocida como antigua casa de la Cruz Roja.
Que esa Consejería insiste en mantener esa información errónea cuando se le comunica dicho error en el trazado del cordel.

En este sentido, les señalo:

Que la información proporcionada por el visor de vías pecuarias es errónea, toda vez que en diferentes documentos e informes periciales se comprueba que la citada vía pecuaria NO transcurre en ese tramo mencionado junto al río Manzanares

Que en el Plano de situación de las Vías Pecuarias del término municipal de Manzanares el Real, obrante en el expediente de Clasificación de las Vías Pecuarias, se aprecia que NO se junta al río Manzanares en la zona indicada.

Que esa Consejería recibió hace un tiempo un peritaje que incluye un Plano Topográfico, emitido por un Ingeniero Técnico en Topografía, en el que se afirma tajantemente, que el cordel de Campuzano no se junta al río Manzanares en la zona referida.

Que el Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias refleja que el Descansadero de Cantocochino tiene por límites al Norte y Este el Río Manzanares (y no el cordel), y por el Oeste el Cordel del Campuzano. 

Que el Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias indica que el Cordel del Campuzano, después del Descansadero de Cantocochino, continúa unido con el camino de la Garganta, llevando a cada lado de este una finca (“Casiruelas y La Camorza”) y no el río, siendo más adelante cuando lleva por la derecha el Río Manzanares. De este modo viene representado tanto en el plano como en el citado peritaje.

Por todo lo anterior, SOLICITO:

La inclusión en el visor público del trazado correcto del cordel de Campuzano en el tramo erróneamente reflejado. 


Fdo: D. 
